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PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Constituyente 

La Asamblea Constítuyente · 
' · de la · 

REPUBUCA DE NICARAGUA 
DECRETA: 

La siguiente "Ley Electoral". 
TÍTULO I 

Arto. 1.,--Son ciudadanos: los ni
caragüenses varones y mujeres ma
yores de veintiún años de edad; los 
mayores de dieciocho que sepan leer 
y escribir o sean casados; y los me
nores de dieciocho que ostenten un 
título académico (Arto. 31 Cn.). 

Estos títulos académicos serán, a
demás de los universitarios, los de 
Bachiller en Ciencias y Letras, ex
tendidos legalmente. 

Arto. 2.-Es obligación de los ciu
dadanos varones inscribirse en los 
Registros Electorales y votar en las 
elecciones populares, con arreglo a las 
disposiciones de la presente ley. 

También está obligado a inscribir
se el nicaragüense varón que a la fe
cha de las inscripciones no tenga la 
edad constitucional para ser ciuda
dano; pero que fuere a cumplirla a la 
fecha o antes de las elecciones. 

Arto. 3.-La mujer se inscribirá 
y ejercerá el sufragio cuando así lo 
disponga la ley que se dicte. de acuer
do con el inciso 2) del Arto. 33 Cn. 

En las inscripciones de mujeres re
girán, cuando deban efectuarse, las 
prescripciones de esta ley. 

Arto. 4.-No podrán inscribirse, ni 
votar :aunque estén inscritos: 

a) Los que estén suspensos en sus 
derechos de ciudadano, salvo 
los condenados por predicar o 
proclamar la abstención electo
ral; (Arto. 34 Cn.); 

b), Los condenados por delitos e
lectorales durante un período de 
cinco años, que comenzará a 
contarse, desde la fecha de la 
sentencia; y 

c l Los miembros de la fuerza ar
mada· en servicio de línea. 

Arto. 5.-Los ciudadanos estarán 
obligados a inscribirse y a depositar 
sus votos en la mesa electoral del 
cantón electoral donde residan habi
tualmente, aun cuando se·encuentren 
transitodamente en otra parte. 

TÍTULO lI 
División Cantonal 

Arto. 6.-Tanto para las inscrip
ciones como para la votación, los De
partamentos de la República serán 
divididos en cantones electorales. En 
cada cantón electoral habrá una me
sa electoral. 

Cada cantón electoral abarcará la 
porción de territorio de un departa
mento en el cual residan más de tres
cientos. y me.nos de cuatrocientos ciu
dadanos hábiles para inscribirse y 
para votar. Excepcionalmente puede 
un cantón electoral contener menos 
de trescientos ciudadanos, si el lu
gar es poco poblado y de difícil co
municación. 

Ningún cantón electoral puede a
barcar territorio de dos o más de
partamentos. 

TÍTULO III 

De los Partidos Políticos 
Arto. 7.-Es· partido Político la 

agrupación que haya obtenido por 
lo menos un diez por ciento de los vo-

• tos depositados en la elección popu
lar de Presidente de la República, 
siempre que mantenga una organi
zación nacional, con dirigentes debi
damente electos. 

Arto. 8.-Será también Partido Po
lítico, con los derechos que esta ley 
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otorga, la agrupación que presente 
al Consejo Nacional de Elecciones 
una Petición firmada por ciudadanos 
calificados en número, por lo menos, 
tgual al diez por ciento de los votos 
depositados en la última elección de 
Autoridades Supremas. 

Sobre la validez de la petición se 
pronunciará el Consejo Nacional de 
Elecciones dentro de los quince días 
siguientes a su presentación. 

Dicha petición deberá ser presenta
da por lo menos sesenta días antes 
de la fecha de la elección y en ella 
se establecerá el nombre del parti
do o grupo, su emblema y los nom
bres de los candidatos con los cargos 
para que hayan sido nominados. La 
petición debe ir acompañada de, una 
declaración en la cual los candida
tos, bajo promesa de decir verdad, 
protesten su elegibHidad paira servir 
el cargo para que se le proclama. 

Las firmas que amparan la peti
ción deberán. ser escritas de puño y 
letra de los peticionarios. Cuando 
éstos no sepan firmar, podrán poner 
una señal validada por la firma como 
testigo, de un votante calüicado. Nin
gún ciudadano calificado podrá fir
mar más de una petición para nomi
nar candidatos para un mismo car
go. 

Arto. 9.-Los dos Partidos Políti
cos que hayan depositado mayor nú
mero de votos en la elección popu
lar de Presidente de la República, se
rán los Partidos Políticos Principales 
de la Nación. 

Arto. 10.-Los Partidos Políticos 
deberán mantener una Junta Directi
va Nacional y Legal con residencia 
en la Capital y Juntas Directivas De
partamentales y LegalEJS, una en ca
da Departamento de la República, con 
residencia en las respectivas cabe
ceras. La organización y atribuciones 
de estas Juntas serán objeto de los 
Estatutos de cada partido, en lo que 
no.se oponga a las disposiciones de la 
presente ley. 

Arto. 11.-Toda cuestión relativa 
a las Juntas Directivas de los parti
dos, será resuelta de acuerdo con los 
respectivos Estatútos. 

Arto. 12.-Hasta el conocimiento 
oficial de los resultados de la próxi
ma elección presidencial, son Parti
dos Políticos Principales de la Na
ción, el Partido Liberal Nacionalista 
y el Partido Conservador de Nicara-
gua.. j 

TÍTULO IV 
CAPITULO I 

De los Organismos Electorales 
Arto. 13.-La materia electoral es

tará a cargo de un Consejo Nacional 
de Elecciones, con asiento en la Ca
pital de la República, de Consejos De
partamentales de Elecciones uno por 
cada Departamento, con asiento en 
las ciudades cabeceras; y de Directo
rios Electorales, uno para cada mesa 
electoral. 

Arto. 14.-El Consejo Nacional de 
Elecciones se compondrá de un Pre
sidente y de dos Miembros Políticos 
que representarán a cada uno de los 
dos ·Partidos Principales de la Na
ción. El Presidente será nombrado 
por la 9orte Suprema de Justicia, por 
mayoria de votos. 

Los cargos de Presidente y Miem
bros Políticos- del Consejo Nacional 
de Elecciones, son incompatibles con 
el ejercicio de cualquier otro cargo 
retribuido con fondos fiscales o muni
cipales. 

Las Juntas Directivas Nacionales 
y Legales de los Partidlls Pricipales 
nombrarán los miembros políticos y 
enviarán certificación d,e los nombra
mientos de tales miembros, al Presi
dente del Consejo Nacional de Elec
ciones, antes del uno de Agosto del 
año inmediato anterior al de las elec
ciones presidenciales. 

El Presidente de la Corte Supre
ma de Justicia tomará la promesa de 
ley al Presidente y a los Miembros 
Políticos del Consejo Nacional de 
Elecciones, y les dará posesión de 
sus cargos. 

Arto. 15.-Si alguno de los Parti
dos Principales de la Nación no nom
brare oportunamente el Miembro Po· 
lítico que le corresponde en el Con
sejo Nacional de Elecciones, tal nom
bramiento será prerrogativa de la. 
Junta Directiva Nacional y Legal del 
Partido Político que hlfuiere ocupa
do el tercer puesto en las anteriores 
elecciones populares de Presidente 
de la República. Si no existiere ese 
partido o si dejare transcurrir quin
ce días sin hacer el nombramiento, la 
vacante será llenada por la persona. 
que designe el Presidente de la Repú
blica entre los afiliados de un parti· 
do político que no esté representado 
en el Consejo. 

Para los efectos de este nombra
miento el Presidente del Consejo Na· 
cional de Elecciones notificará a la 
Jwita Direetiva Nacional y Legal del 

'"'" 
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tercer partido, o al Presidente de la 
República, en su caso. 

Arto. 16 . .,-En caso de renuncia o 
incapacidad sobreviniente del Presi
dente del Consejo Nacional de Elec
ciones, la Corte Suprema de Justicia 
llenará la vacante. Si faltare un 
Miembro Político, la Junta Directi
va Nacional y Legal del respectivo 
partido, hará el nombramiento. Estos 
nombramientos serán válidos hasta 
la terminación de los respectivos pe
ríodos. 

Arto. 17.-El .Consejo Nacional de 
Elecciones nombrará un Secretarip 
que actuará bajo sus órdenes, al cual 
podrá remover en cualquier tiempo. 

Arto. 18.-Los cargos del Consejo 
Nacional de Elecciones serán retri
buídos por el Estado. El Presupuesto 
General de Gastos señalará los res
pectivos sueldos. 

Arto. 19.-El período del Presi
dente y de los Miembros Politicos 
del Consejo Nacional de Elecciones 
será de seis años y empezará seis me
ses antes de la fecha de la elección 
Presidencial. 

Arto. 20.-EI Presidente y Miem
bros Políticos del Consejo Nacional 
de Elecciones, tendrán las mismas ca
lidades y gozarán de las mismas in
munidades que los Magistrados de la 
Corte Sunrema de Justicia. 

Arto. 21.-Cada Consejo Departa
mental de Elecciones se integrará 
así: 

Un Presidente, nombrado por el 
Consejo Nacional de Elecciones y 
dos Miembros Políticos que represen
tarán a cada uno de los dos Parti
dos Principales de la Nación, nombra
dos en la misma forma que los Miem
bros Políticos del Consejo Nacional 
de Elecciones. Certificación de estos 
nombramientos deberá enviarse al 
Consejo Nacional de Elecciones. 

El nombramiento de Presidente de 
cada Consejo Departamental de Elec
ciones deberá recaer en una persona 
de reconocida honorabilidad y afilia
da al Partido Principal que hubiese 
obtenido en el respectivo Departa· 
mento, el mayor número de votos en 
la anterior elección popular de Pre
sidente de la República. 

Arto. 22.-El Jefe Político de cada 
Departamento tomará la promesa de 
ley al Presidente y Miembros Políti
cos del respectivo Consejo Departa
mental de Elecciones, y les dará po
sesión de sus cargos. 

Arto. 23.-Las vacantes que se pro
duzcan en un Consejo Departamental 

de Elecciones, serán llenadas en la 
misma forma en que fueron nombra
dos los cesantes. El Miembro Políti
co que no fuere designado oportuna
mente por la respectiva Junta Nacio
nal y Legal, lo designará el Consejo 
Nacional de Elecciones. 

Arto. 24.-Cada Consejo Departa
mental de Elecciones nombrará un 
Secretario, quien actuará bajo sus ór
denes y al cual podrá remover en 
cualquier tiempo. 

Arto. 25.-Los cargos d~ los Con
sejos Departamentales de Elecciones 
serán retribuidos por el Estado. El 
Presupuesto General de Gastos se
ñalará los respectivos sueldos. 

El período del Presidente y de los 
Miembros Políticos de· 1os Consejos 
Departamentales de Elecciones, será 
de seis años que empezará seis meses 
antes del día de la elección presiden
cial. 

Arto. 26,-El Ministerio de la Go
bernación proveerá el local en que 
deba ejercer sus funciones el Conse
jo N aciana! de. Elecciones; y éste a 
su vez proveerá los locales para los 
Consejos Departamentales. Estos lo
cales deberán ser distintos de los que 
ocupan las otras oficinas públicas. 

Arto. 27.-Cada Directorio Electo
ral estará integrado así: Un Presi
dente, dos Secretarios y dos Miem
bros que se llamarán Miembros Po
líticos. El Presidente será designado 

. por el Consejo Departamental de E
lecciones y un Secretario y un Miem
bro Político por cada Junta Directi
va Departamental y Legal de los dos 
Partidos Principales de la Nación. 

Si cualquiera de dichas Juntas Di
rectivas no nombrare oportunamente 
al Secretario y Miembro Político, el 
Consejo Departamental de Eleccio
nes hará los nombramientos. 

Arto. 28.-El Presidente del Con
sejo Departamental de Elecciones, en 
las cabeceras Departamentales y los 
Alcaldes en las otras poblaciones, to
mará la promesa de ley a los .inte
grantes de los Dire~toríos Electora
les, y les dará posesión de sus car
gos. 

Arto. 29.-El período de los inte
grantes de los Directorios Electora
les es de seis años y principiará el 
primero de Septiembre del año ante
rior al de las eleciones de Autorida
des Supremas. 

Arto. 30.-Cuando alguno de los 
integrantes de un Directorio Electo
ral no asista a la mesa electoral en 
el día y hora determinados para la 
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inscripción de ciudadanos o para la 
votación, los restantes por ~yoría 
de votos, nombrarán un ciudadano 
hábil perteneciente al partido del au
sente, para hacer sus veces mientras , 
llega. 

El mismo procedimiento se segui
rá si se retirare alguno de los inte
grantes antes de cerrarse el acto elec-
toral. ' , 

Arto. 31.-Los nombramientos de 
los Secretarios y Miembros Políticos 
de los Directorios Electorales debe
rán ser comunicados al Consejo De~ 
partamental de Elecciones en nota 
suscrita por el Presidente y Secreta
rio de cada Junta Directiva Departa
mental y Legal, antes del primero de 
Septiembre del año en que deban to
mar posesión de sus cargos. 

Arto. 32.-Ningún ciudadano pue
de excusarse de desempeñar los car
gos electorales p¡.ra que sea electo 
o nombrado. · 

Sólo serán· obligatoriamente remu
nerados los cargos electorales a que 
esta ley señale remuneración. 

Arto. 33.-Los funcionarios electo
rales deben saber leer y escribir, ser 
ciudadanos en ejercicio de sus dere
chos, varones, del estado seglar y de 
reconocida honorabilidad. · 

Los miembros de los Directorios E
lectorales requieren, además, . ser re
si(ientes del respectivo Departamen
to: 

Arto. 34.-Todos los funcionarios 
electorales establecidos por esta ley 
estarán exentos del servicio militai: 
durante sus respectivos períodos. 

Arto. 35.-Habrá resolución de los 
organismos electorales, con el voto 
de la mayoría de sus Miembros. 
E~ cuanto al Consejo Nacional de 

Elecciones cuando actúen como Tri
bunal será indispensable la presen
cia del Presidente del Consejo. (Art. 
310 Cn.). 

CAPITULO TI 
Arto. 36.~El Consejo Nacional de 

Elecciones hará imprimir y proveer 
a los Consejos Departamentales de 
Elecciones para que éstos los distri
buyan entre los Directorios Electo
rales, lo siguiente: 

1); Libros para inscripción de ciu
dadanos o Registros Electora
les; 

2). Papeletas oficiales y papeletas 
de muestra; 

3) Fórmulas de promesa para los 
recusados en inscripciones; 

4) Fórmulas de promesa para los· 
· recusados en las vctaciones¡ .• 

_5); . Fó~ulas para las , listas de ; : 
. mscr1tos; , .. . ..• 1 e 
6); Fórmulas para Listas de SUfra. ; t 

gantes; ... · e 
7), Fórmulas para el informe ofi.: : 

cial de las elecciones. ,, ;>, '' a 
También deberá el Consejo N aéia: 1 1 r 

nal de Elecciones proveer las urnas . , i 
electorales en número suficienté Í>a- ' . . J 
ra que los Consejos Departamentales' 
las distribuyan entre los Directorios. ~ ! 
preparar un Manual de instrucCiories''! 
sobre el modo de llevar a término las : ' 
el_ecciones, para servicio de los. Con;' 
sejos Departamentales y de los Direc. ' 
tol'.ios Electorales. Este manual de- ' 
be comprender breve y claramente los , 
deberes y facultades de los :ftiricio"' ; 
narios electorales. · · · _ . : . · 

Arto. 37.-Será deber de Jos Con-· · 
sejos Departamentales de Elecciones · : 
dividir sus respectivos Departameri •. 
tos en Cantones Electorales "'ntró de •: 
los veinte días siguientes a su toma."., 
de posesión. La lista de los Cantones , 
y sus límites deberá ser publicada en · . 
"La Gaceta", diario oficial, y fijada · , 
en cinco lugares públicos de cada cán; ' , 
tón. :C.a di'?sión tendrá fuerza <legal 
aunque la lista no fuere publicada. · . 

Toda nueva división de Cantones 
Electorales no será efectiva hasta 
pasados sesenta días de su publica
ción en "La pace ta", diario oficial y 
por medio de carteles fijados en la 
forma: que manda el párrafo ante
rior. 

Arto. 38.-Los Directorios Electo
rales tendrán a su cargo la dirección 
de la Mesa Electoral del respectivo 
cantón; practicarán la inscripción de 

. ciudadanos, recibirán sus votos, ha· 
rán •tos escrutinios cantonales y des- , 
empeñarán las demás atribuciones 
que esta misma ley prescribe. 

Arto. 39.-Los Directorios Electo
rales <lesignarán el lugar del Cantón 
en que debe estar situada la Mesa E
lectoral, por lo menos dos. semanas 
antes de la fucha de las inscripcio· 
nes y de las elecciones; y con esa 
misma anticipación lo harán saber al 
público por avisos publicados en pe
riódicos locales y por carteles fija· 
dos en cinco lugares públicos de! can• 
tón. La negativa de. cualquier .perió
dico o periódicos para la inserción del 
anuncio, no afectará la validez de la 
designación. 

TÍTULO V 
CAPITULO I 

De las Inscripciones de Ciudadanoi. :\
Arto. 40.-Cada seis años se hará un&, ' 
inscripción. total ae lo.'> i;iµdadan~ 
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J!]sta inscripción tendrá lugar en Jos 
días domingos del mes de noviem
bre del año anterior al de las elec
ciones de Autoridades Supremas. 
· Arto. 41.-Si por cualqu)er motivo 
afgún Directorio Electoral no se hu
biere integrado para· practicar las 
inscripciones, el Consejo Nacional de 
]!]lecciones señalará nuevos días a fin 
de que los días de inscrlpciones no 
sean menos de cuatro en cada Cantón 
]!]lectora! de Ja República. 

Arto. 42.-Cada Mesa Eleetoral se 
·abrirá a la inscripción de ciudadanos 
. a las ocho. de la mañana y se cerra
rá a las cuatro de la tarde. 

Arto. 43.-La inscripción cantonal 
de los ciudadanos se anotará en dos 
libros llamados del Registro Electo
ral o simplemente Registros Electora
les que llevarán uno ca¡la uno de los 
Secretarios del Directorio. 

Del libro que tiene a su cargo ca- · 
da Secretario, sacará y guardará una 
copia de los ciudadanos inscritos, 

. firmada por lo menos, por la mayo
ría de los miembros del Directorio. 

Arto. 44.-Los Libros del Registro 
. Electoral deberán tener aproximada
·• mente. cuarenticuatro centímetros de 
: altura por sesenta centímetros de an
: cho, con capacidad suficiente para 
'anotar hasta seiscientos nombres. 
' Para facilitar el manejo de los Re

.: gistros Electo~alés, éstOs se dividi
rán en Secciones ordenadas de la le
tra 'jA" a la letra uzn .. 

Cada página deberá estar dividida 
· en veinte colllll1nas verticales desti
nadas para asentar el nombre comple- · 
to del inscrito; la fecha de la inscrip
ción; la edad del inserí to; su estado 
civil; el lugar de su nacimiento; el 
Jugar de su residencia; si sabe leer 
y escribir; su profesión, ocupación u 
oficio; el nombre de su patrón o prin
cipal; la firma del inscrito; la firma 
del testigo si el inscrito no sabe fir· 
mar; las observaciones del caso. 

Las dos últimas co1Ull1nas serán re
servadas para anotar si el inscrito vo-
tó o nó. · 

El nombre del inscrito se anotará 
escribiéndose en la letra que corres
ponda a Ja primera del apellido pater
no, seguido del materno y por último 
el nombre del ciudadano. Si no tuvie
re apellido paterno, sólo se inscribi
rá con el materno. 

Para mayor claridad en la impre
. sión de Jos Registros Electorales, se 
incluye el modelo de una página. 

Arto. 45.-El Libro del Registro 
.Electoral que debe llevar cada Secre-

tario, quedará bajo su custodia mien
tras el Directorio no esté reunido. 

Los Miembros Políticos actuarán 
como Secretarios en ausencia de és

. tos, recogiendo de su poder los libros 
respectivos. 

Si no f1:1.ere posible obtener más que 
uno de los libros, las inscripciones 
se harán sólo en el otro¡ pero las nue
vas inclusiones o exclusiones que se 
hagan, se trasladarán en presencia 
del Directorio, en la primera oportu
nidad, al libro del Secretario faltan
te. 

Al final de cada día de inscrip
'ciones, los libros del Registro ;Electo
ral serán cerrados y sellados de tal 
manera que no puedan · abrirse sin 
romper los sellos, sobre los cuales fir
marán los Miembros del Directorio. 

Igual procedimiento se observará 
cada vez que los libros sean abiertos 
por orden del respectivo Consejo De
partamental de Elecciones. 

Arto. 46.-Al finalizar la aJdien
cia del último domingo de ins,cripcio
nes, se asentará en ambos Registros 
Electorales, al pié de Ja última ins
cripción, la siguiente razón: "Por 
la presente certificamos que este Re
gistro Electoral, estuvo abierto to
das las horas de los días prescritos 

· por la ley, y que contiene solamente 
los nombres de los ciudadanos hábi
les para votar que comparecieron en 
demanda de inscripción". · 

El Miembro del Directorio que tu
viese objecciones que formular, las 
escribirá después de la razón que an
tecede; pero ninguno de los miembros 
podrá negarse a poner su firma. En 
todo caso, la firma de la mayoría 
de miembros de cadá Directorio es su
ficiente para la validez de las inscrip
ciones del correspondiente cantón. 

Art. 47.-Es obligación de los Di
rectorios preparar y firmar, al finali
zar Ja audiencia del último domingo 
de inscripciones, cuatro listas de los 
ciudadanos inscritos, en orden alfa
bético de apellidos, las cuales listas 
serán firmadas por todos sus miem
bros del Directorio. Una lista se en-. 
viará al Consejo Departamental de 
Elecciones, otra a cada una de jas 
Juntas Directivas Departamentales y 
Legales de los dos partidos principa
les y la última se fijará en un lugar 
viSible, lo más próximo a la Mesa. E
lectoral . 

Si algún miembro del Directorio tu
viere objeciones que formular, las es
cribirá brevemente al pié .de la lista: 
¡:iero en todo !)aso llj. firID,ll. ge la ma.-

' / 
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Prometo además responder con· vera.· 
cidad a las preguntas que se me ha
gan con relación a mi habílidad para 

yoría del Directorio bastará para dá.r 
validez a las listas. 

Arto. 48.-El domingo siguiente 
al de la publicación de las listas, ca
da uno de los Directorios Electora
les se reunirá en sesión en el mismo 
lugar de inscripciones con el objeto 
de corregir los errores u omisiones 
en las listas publicadas o en los Li
bros del Registro Electoral. 

En esta sesión que empezará a las 
ocho de la mañana para cerrarse a 
las cuatro de la tarde, podrán compa
recer las personas cuyos nombres no 
aparecen correctamente en las listas 
o en los libros del Registro Electoral, 
o que han sido omitidas por error del 
Directorio, a pedír que se corrijan 
tales errores. 

Conduída la sesión, el Directorio 
redactará un informe en el cual cons
ten las correcciones o adíciones de 
nombres. Este informe se extenderá 
en cuatro tantos para distribuirlos de 
la mil.nera que se indica en el artícu-

· 10 anterior. 
Arto'. 49.-Los partidos políticos 

podrán nombrar dos vigilantes pa
ra cada mesa de inscripción. Los vi
gilantes se presentarán al Directo
rio, con la trascripcióµ de sus nom
bramientos; pero sólo uno de ellos 
podrá permanecer dentro del local en 
que se realicen las inscripciones, sin 
que pueda, en manera alguna, estor
bar el curso del procedimiento. · 

CAPITULO II 
Recusaciones , 

Arto. 50.-Cualquier persona que 
solicite su inscripción puede ser re
cusada por un miembro del Directo
rio o por cualquiera de los vigilantes 
autorizados, alegando como razopes 
¡;¡ue el solicitante no reúne las con
diciones establecidas por la Constitu
ción Política y por esta ley. 

El recusado deberá firmar ante un 
miembro del Directorio la siguiente 
declaración o promesa que le será en
tregada ya impresa: 

"Yo, (aquí el nombre completo) 
· bajo promesa solemne de decir la ver
~dad, declaro: que soy hijo (aquí el 
nombre de sus padres legítimos o de 
su' madre ilegítima); que nací (aquí 
la fecha del nacimiento y la pobla
ción); que estoy domiciliado en (aquí 
el nombre del lugar y la ubicación 
de la casa); que soy (aquí el nombre 
de Ja profesión, ocupación u oficio) ; 
que, (aquí si sabe o no leer y escri
bir); y que debe ser inscrito en el 
Registro Electoral de este Cantón. 

' -- -~-

inscribirme. . · •. 
(Firma del solicitante r. 

El miembro del Direct<;>rio anté 
quien firme el solicitante, pondrá al 
pié, lo siguiente: 

"Suscrito an.j:e mí, hoy . . . de·,. ( 
. .. ; ............... de mil. .....•. 

(Firma del Miembro del 
1 Directorio). 

Si el solicitante no supiere. firniar 
lo hará otro a su ruego; pero pondrá 
de su mano, una marca o señal. 

Arto. 51.-Suscrita la declaración 
o promesa, el Directorio podrá hacer 
al firmante todas las preguntas que 
crea pertinentes con relación a su so
licitud de inscripción, después de lo 
cual se someterá el caso a votación. 
Si el voto de la mayoría del Directo
rio, es favorable, el solicitante será 
inscrito y si es adverso, se negará Ja 
inscripción. También se rechazará la 
inscripción si el solicitante se negare 
a firmar la declaración. 

Arto. 52.-De la negativa de ins
cripción podrá recurrirse, dentro de 
los quince días siguientes, ante el._ 
Consejo Departamental de Elecciones 
respectivo. 

La petición se redactará a sí: 
"Y o (aquí el nombre completo)', · 

bajo promesa solemne 'de . decir la 
verdad, declaro: que concurrí a ins
cribirme a la mesa electoral del can
tón de (nombre del Cantón) el 
día ..... de ..... de ..... mil. .... 
y que, sin causa legal, me fué nega
da por el Directorio Ja inscripción. 
Pido que sea revocada esa decisión 
del Directorio y que se ordene mi 
inscripción en el Registro Electora:! 
del mencionado Cantón". 

Firma del solicitante. 
Esta solicitud deberá presentarse 

a un miembro del Consejo Departa
mental de Elecciones o al Alcalde co· 
rrespondiente en su caso, el cual pon· 
drá al pié lo siguiente: 

"Suscrito ante mí, hoy ..... de .. 
.... de ...... mi! ........... . 

Firma del Funcionario. 
· Si el solicitante no supiere firmar 
lo hará ·otro a su ruego; pero pondrá 
de su mano una marca o señal. 

Arto. 53.-Presentada la petición, 
el Consejo señalará hora y día, den· 1 

tro de. los ocho siguientes, para oí' 
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. ne~ deberán concurrir a la hora y día 
senalados, có'll los Registros Electo
t!iles. 

El Consejo hará al solicítante y 
a. los Miembros del Directorio las pre
guntas que <!:tea. pertinentes. 

El solicitante no podrá presentar 
' !Xlás de dos testigos a su favor. 
• Arto. 54.-Terminada la audiencia 

el Consejo resolverá si e1 solicitan~ 
debe ser inscrito o nó. En el primer 
calló los Secretarios del Directorio 
inscribirán en presencia del Consejo 
el nombre del solicitante, en los Re

. gistros Electora.les. 
Arto. 55.-Fuem. de las cabeceras 

departamentales, la petición será pre
sentada ante el correspondiente Al
calde Municipal quien la tramitará 
de acuerdo con el procedimiento se
íía!ado para el Consejo Departamen
tal. 

. Una vez evacuadas las diligencias, 
· el Alcalde las remitirá,' para la deci

sión, al respectivo Consejo Departa
. mental. El Consejo, en todo caso, co
. municará al Alcalde su desición para 

que éste la notifique al solicitante y 
' en su caso haga que el Directorio E

lectoral inscriba al solicitante en su 
presencia. 

Arto. 56.-La inscripción de cual
quier ciudadano puede ser impugna
da ante el correspondiente Consejo 
Departamental de Elecciones, por 
otro ciudadano debidamente inscri
to. 

La petición se redactará así: 
"Yo, (aquí el nombre completo )1 

bajo promesa solemne de decir la ver
dad, impugno la inscripción de (aquí 
el nombre entero del impugnado) rea
lizada por el Directorio de la Mesa 

· · Electoral del cantón de (aquí el nom
bre del cantón), y pido que su inscrip
ción sea borrada de los libros del res
pectivo Registro Electoral. Fundo mi 
impugnación (aquí las condiciones 
que a su juicio no reúne el impugna
do para ser inserí to) . 

Firma del peticionario. 

La anterior petición deberá ser 
presentada ~nte cualquier Miembro 
del Consejo Departamental de Elec
ciones, quien pondrá al pié lo siguien
te: 

"Suscrito ante mí hoy ...... de .. 

.. , ... de ... · ........ mil ....... . 

Firma del Miembro del 
(;:onsejo. 

Si el solicitanté no supiere firmar 
lo hará otro a. su ruego; pero pondrá 
de su mano una marca. o señal . 

Arto. 57.-Presenta.da la. petición 
el Consejo seña.la.rá hora y dia, den
tro de los · ochel siguientes para oír 
al solicitante y al impugnado. A es
ta audiencia se citará al Presidente 
Y Secretario del respectivo Directorio 
Electoral quienes deberán. concurrir 
a la hora y día. señalados, con los Re
gistros Electorales. 

Ni el impugnado, ni el impugnan
. te podrán presentar mli.s de dos tes
tigos a. su favor. 

Arto.·58.--'-Terminada la audiencia 
. el Consejo decidirá si procede o no U:. 
ca~celacíón de la inscripción. En el 
primer caso los dos Secretarios del 
Directorio testarán en presencia del 
Consejo, el nombre déL inscrito en los 
Registros Electorales y de ello pon
drán razón en la columna de observa
ciones del 'respectivo Registro Elec-
toral. , 

CAPITULO ID 

Dispo8'ioi<me:r Generales 

Arto. 59.-Todos los Registros E
lectorales serán válidos hasta el pri
mer domingo de· noviembre del año 
anterior a la fecha de elecciones de 
Autoridades Supremas. 

·Arto. 60.-Habrá inscripciones su
plementarias en el tiempo y forma 
que la ley determine, cuando tenga 
que practicarse elecciones que no 
sean de Autoridades Supremas, antes 
de la fecha señalada para éstas. En 
este caso solamente serán llamados 
a inscribirse los ciudadanos que no 
lo hayan sido o los que hayan tras
ladado su domicílio a otro cantón. 

TiTuLo VI 
Proclarnacione:r 

Arto. 61.-Por lo menos, sesenta 
días antes de la fecha de la elección,. 
cada partido· político tendrá derecho 
a presentar al Consejo Nacional de 
Elecciones, su nómina de candidatos 
para Presidente de la República, Se
nadores y Diputados. 

Tales proclamaciones se harán de 
conformidad con la Constitución Po
lítica y los estatutos de cada parti
do. 

El partido político que no presen- · 
tare oportunan;ente la nómina de 
candidatos que le corresponde, perde
rá el derecho de proclamación en esa. 
elección. / 

Arto. 62.-Ningún Partido Políti· 
co podrá presentar más de un can• 
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didato para· cada cargo. En este caso 
el Consejo Nacional de Elecciones, ¡¿ 
pondrá en conocimiento de la Junta 
Directiva Nacional y Legal de tal 
partido, la cual, a continuación, de
terminará cual es ll!. proclamación 
oficial del partido." . . 

Si la Junta Directiva Nacional y 
Legal del partido no determinare cual 
es Ja· proclamación oficial del Parti
do dentro de una semana después de 
notificada, será considerado ·como 
candidato oficial e! primeramente in
dicado. · 

Arto. 63.-Los Partidos Folíticos 
usarán el mismo nombre y emblema 
que usaron en las últimas elecciones ' 
presidenciales, a inenos que hayan si
do cambiados legalmente, de acuer
do con sus respectivos Estatutos. 

Para que este cambio sea efectivo, 
deberá notificarse al Consejo Nacio
nal de Elecciones, por quien corres-' 
ponda, por lo menos sesenta días an
tes de la fecha de la elección. 

Arto. 64.-Los candidatos pueden. 
renunciar o negarse a ~ceptar procla
maciones para cargos electivos en 
nota dirigida al Consejo Nacional de 
Elecciones, dentro· de los sesenta 
días anteriores a la elección. El Con
sejo Nacional notificará esta circuns
tancia a la correspondiente Junta Di
rectiva Nacional y Legal, para que 
proce~ a su inmediata reposición, si 
no estan impresas ya las papeletas 
oficiales y hubiere tiempo para cam
biarlas. 

Cuando no proceda la resolución o 
cuando un candidato muriere o que
dare descalificado para desempeñar 
el cargo, la elección se efectuará con
f?r~e a las listas presentadas; pero 
s1 triunfara el candidato en esas cir
cunstancias, desempeñará el cargo el 
llamado por la Constitución a repo
nerlo. 

TÍTULO VII 

CAPITULO I 
De las Elecciones 

Arto. 65.-Las elecciones de Presi
deñte de la República, Senadores y 
Diputados se practicarán en un sólo 
día que será el primer domingo de fe
brero, del año en que terminen sus 
períodos, de acuerdo con la Constitu
ción Política. 

Arto. 66.-Sólo podrán votar los 
ciudadanos que estuviesen inscritós 
en los Registros Electorales. 

Arto .. 67.-El vote: popular es per
;;onal e indelegal;lle, igual y directo: 

Cada voto se entenderá depositado 
por todo:¡ los candidatos del Parti
do Político en cuya .columna de ca
da papeleta haya marcado el votan- . 
te. ' 

Arto. 68.-Las mesas electorales : 
para recibir -la votación estarán si- . · 
tuadas en los mismos lugares que 

. ocuparon para las inscripciones. . 
Sin embargo, un Directorio Elec

toral, por mayoría de votos, puede 
cambiar el lugar de la mesa, dentro 
del ' cantón correspondiente. Este 
cambio deberá ponerse en conoci
miento del público con la anticipa
ción y en la forma dispuesta por el 
Arto. 39. 

Durante las horas de votación per- . 
manecerá izada la bandera de Nicá
ragua en el frente de cada mesa e-· 
lectora!. 

En ningún caso puede situarse una 
mesa electoral a menos de cien me
tros de un cuartel. 

Arto. 69.-La votación empezará, 
en todas las mesas electorales de la 
República a las siete y media de la· 
mañana y terminará a las cuatro y · 
media de la tarde; ·pero si en alguna· · 
mesa electoral estuvieran esperando 
su turno ciudadanos que llegaran 
antes de esa hora, el Directorio conti- · 
nuará la votación hasta que todos 
hayan depositado sus votos. 
· Arto. 70.-El Comandante o Jefe 

de la Guardia Nacional en cada po
blación asignará a cada Mesa Elec
toral un número suficiente de Guar
dias Nacionales para que mantengan 
el orden en la votación. Toda fuerza 
armada estará sujeta al Directorio 
Electoral y obedecerá solamente sus 
órdenes durante la votación y el es
crutinio. 

Será prohibido formar grupos o 
reunión de personas en la vecindad 
de cualquier mesa electoral. 

Arto. 71.-Ni particulares ni auto
ridades podrán obstaculizar, en nin
guna forma el libre y fácil acceso de 
los ciudadanos a las mesas electorales 
para depositar sus votos. La contra-
vención es delito. · 

Arto. 72.-El local de cada mesa 
electoral estará resguardado en el 
frente que da a la Calle por una ba
randa con dos puertas, una de entra· 
da y otra de salida para los votantes. 
El personal del Directorio estará ins
talado así: el Presidente y los dos Se
cretarios frente al escritorio desti
nado al efecto y los Miembros Polí
ticos uno a cada lado de la urna elec
toral. Dentro. del local ·habrá lM 
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mesas necesarias para que puedan 
acomodarse seis votantes a marcar 
sus papeletas. La urna electoral es-

. tará situada en lá. forma que se in
dica en la siguiente representación 
gráfica de una mesa electoral. · 

H 
1 

H 

G 1 ~ 

B ---E---- D --- c 
'------ A ------! 

A) Entrada por la calle a la mesa 
electoral. 

B-C) Baranda. .. 
D) Puerta de entrada de la baranda. 
E) Puerta de salida de la baranda. 
F) Mesa para el.Presidente y los dos 

Secretarios del Directorio. 
G) Urna electoral. 
H) Mesas para que los votantes 

marquen sus papeletas. 
Arto. 73.-Las urnas electorales 

deben ser sólidamente construidas 
conforme modelos que señale el Con
sejo Nacional de Elecciones y del ta
maño necesario para que alcancen 
hasta seiscientas papeletas. Las ur
nas tendrán en su parte superior una 
ranura que permita el paso de una 
sola papeleta. 

Cada urna electoral estará asegura
da por dos candados de llave diferen
te. Las llaves correspondiehtes a uno 
de los candados quedará en poder de 
cada uno de los Secretarios del Di· 
rectoría. 

Arto. 74.-A las seis y media de la 
mañana del día de la votación se reu
nirán en los locales de las mesas elec
torales, los respectivos Directorios. 
El Presidente abrirá el paquete de 
papeletas oficiales y las contará, y 
abrirá también la urna electoral para 
someterla a la inspección de los otros 
Miembros del Directorio. Después ce
rrará la urna y la asegurará con los 
dos candados. 

Arto. 75.-Los votantes pasarán al 
recinto electoral en el mismo orden 
en que hubiesen llega.do; pero si ya 
han pasado tres de un mismo partido 
político, se d¡irá acceso a igual núme
ro de votantes que esperen turno Y, 

pertenezcan a los otros partidos polí-
ticos. . 

Arto. 76.-El votante entrará al 're
cinto electoral por la puerta de en-

. trada de la baranda y dará su nom
bre al Directorio y los Secretarios lo 
buscarán inmediatamente en los Re· 
gistros que· están a su cargo, para 
constatar si está inscrito. Si no hay 
ninguna impugnación o si propuesta 
por algún miembro del Directorio o 
Vigilante autorizado es desechada la 
impugnación por la mayoría de votos· 
del Directorio, el Presidente Ie entre· 
gará una papeleta oficial. 

El votante pasará entonces · a la 
Mesa destinada al efecto y marcará 
su papeleta con una X en fa circun
ferencia que aparece en Ja columna 
de su pa¡-tido político, y la deposita
rá luego en la urna electoral. 

Los Miembros Políticos, colocados 
uno a cada lado de la urna, deberán 
constatar que el votante deposita úni· 
camente la papeleta que marcó. 

Si el votante no sabe escribir o tie· 
ne alguna imposibilidad para mar
car la papeleta, pedirá auxilio de al
guno de los vigilantes· quien la mar
cará en fa !J?ª peleta de acuerdo con 
las indicaciones del votante. 

Nadie puede salir del recinto elec
toral sin depositar su papeleta ni con 
papeletas en su poder, tampoco po· 
drá mantenerse cerca de la Mesa E
lectoral. 

Sólo seis votantes pueden estar a 
la vez dentro del recinto electoral y 
cada votante sólo puede emplear tres 
minutos en marcar su papeleta y de
positarla. 

Cuando el votante deposite su pa
peleta en la urna, los Secretarios del 
Directorio, anotarán que votó, po· 
niendo "sí" en la línea y columna res· 
pecti va del Registro Electoral. 

Arto. 77.-Sólo podrán servir para 
votar las papeletas que entregue a 
los votantes el Presidente del Direc
torio. 

Si el votante rompiere, estropeare 
o marcare equivocadamente su pape
leta, la devolverá al Directorio y so
lamente en estos casos el Presidente 
le dará otra. 

Las papeletas rotas, estropeadas o 
equivocadamente. marcadas serán 
guardadas cuidadosamente por el Di· 
rectorio y devueltas al Consejo De· 
partamental de Elecciones. 

Arto. 78.- Lqs Miembros Políticos 
repondrán á los Secretarios en au
sencia de éstos, y guardarán en su 
poder los libros respectivos. Si no 
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füé~é Pbsiblt! ql¡t!!ner dicho libro, has· 
~iirii el ··ué éstá en "oller del ótfó S!!• 
f~'c~\\l'.ÍP~YJ,a¡¡ ,\l~éy4 h;\i,if9i!s} ?,h~er: 
'1ac1one.s dll qttli $l'! h!J.\lla .en e,I qltupo 
llitliso ael lirtiM16 lllitLrior y el tef; 

• cero del artículo 81, serán traslada
das al libro del Secretario faltante, 
en Ja primera oportunidad, en pre· 
sencia del Directorio. 
, Az:t<?~ '¡'.9.'-Los partidos políticos 
qti~. !igt¡r~n" ll~.,Jll;ll.,Pªl>!\le!a~ podrán 
nombrar dos v1g1lantes f:íat!t i;Ma.nt:i?~ 
sa electoral. Estos nombramientes los 
·harán las Juntas Departamentales y 
Legales de los partidos. Los vigilan· 
tes se presentarán a los Directorios 
con la trascripción de sus nombra
mientos firmada por el Presidente y 
Secretario de las .i;espectivas Juntas, 
piíroiió!O i.ínp ,de éll~tl poéirá ~ernw.1_1¡¡· 
cer dentro del local en que se practl • 
é(tp !~~ ,e/~éio!Jeii sin que pÍledá en 
manera a,IglµÍa estorbar el curso del 
procéélimiéiitlJ, 

t'AI'i'ftri.ó ri 
Recusaciónes 

'' Árto. SÓ.'-Cualquier miembro del 
Directorio Electoral o vigilante auto
rizado podrá recusar .a un votante si 
&riiyéré qhli iid tiéiie la, capacidad le
gal para votar b no es lá peÍ'~Oµá C)l· 
yo nombre a parece en el Registro Él; 

·lectora!,. o que ya ha votado antes, 
en Ja misma elección. 

El recusado deberá firmar ante un 
Miembro del Directorio la siguien
te declaración o promesa, la cual le 
será entregada ya impresa: 

"Yo, (aquí el nombre completo del 
votahté recusado) he sido recusado 
poi' (átftií el tiórribré completo del re
cusante J . A este respecto baJo prome
sá solemne de decir lá verdad, decia
ro: que tengo, ... , . , . años de edad, 
que vivo en él cantón de ...... , que 
(aquí si sabe leer y escribir) que soy 
(aquí el estado civil) ; que el nom
bre bajo el cual quiero votar es mi 
propio y verdadero nombre, y que no 
he votado ni en este cantón ni en otro 
alguno, en estas elecciones. 

Prometo además que contestaré 
con veracidad las preguntas que me 
sean hechas por el Directorio, respec
~o '1 mi habilidad como votante. 

(Firma del Recusado). 
El miembro del Directorio ante 

quien firmare el recusado, pondrá al 
pié lo siguiente: 

"Suscrito ante mí,. hoy. . . . de ... 
.. -............. de mil ........ " 

(Firma del Miembro del 
· - Pirectorio)_. 

Si el recusado no supiere firmar; 
lo hará otro a su ruego; pero pondrá 
dé su mano, una marca o señal. 

Áftó. !U.~SUscrita la declaración 
o protjíésa; é1 tlíri!étiJ!'Ío podrá hacer-
1~ iii ft/.lifanti' todas las preguntas · 
que crea. piiftiñkn#s' pJlra éstablécer 
su habilidad o inl1á!Jiliihét, después d(g 
lo cual se someterá el •caso á iioia• 
ción. Si el voto de la mayoría deí t:Ji, 
rectorio es favorable / el firmante 
marcará y depositará su papeleta; y 
~ M adverso, no se le permitirá vo
tar: 

Tampoco se Jie~füíÜfá votar al re- _ 
cusado que se negai'é ii fü'fuar 1a de- . 
claración o promesa. 

Los Secretarios del Directorio ario' 
tarán en los Registros Electorales, · 
en la columna de observaciones que 
el vo):an,J:e fué recusado y que la recu-' 
sá<!i6ii fué mantenida o desechada. ' 

Si Ía récusáéiSn ea desechada por 
ei :Diréctorio; sé hár:Í de éifo una bre
ve exposición escrita en fa mistriá jll!i• 
r'!l"Ú\ d~J votante y firmada pát' lo§ 
secrét>i,fió'S O por W10 de ellos y el il'l!< 
cusante·: ·· 

Árto. 82.~ EÍ voto rééúsado se 
coritar:i. como fteposifado poi' :k>s can·· 
didatos del partido político en é'ttyá 
columna marcó el votante; pero §! 
fuf!lre fallado posteriormente que no· 
debiá pérmitirse al votante recusado 
depositar su \f&to, la papeleta que Jo 
contiene será éóiisi;terada nula .. 

CAPITULO l:iJ. 
De las Papeletas · -"1 

Arto. 83.-Por lo menos treinta 
días antes de las elecciones de Auto
ridades Supremas, el Consejo Nacio
nal de Elecciones enviará a los Con· 
sejos Departamentales para su dis· 
tribucíón entre los Directorios Elec· 
torales, las papeletas necesarias para 
usarse en dichas elecciones. 

El número de papeletas que debe 
enviarse, será igual al doble de ciu· 
dadanos inscritos en cada cantón e
lectoral. 

Arto. 84.-Las papeletas serán de 
tamaño uniforme, igualmente impre· 
sas, en papel blanco y fuerte y en tin· 
ta negra. 

Las papeletas se encabezarár\ así: ·l 
PAPELETA OFICIAL 

Departamento de: 
República de Nicaragua. 

y te.ndrán tantas columnas varalela~, 
de doce centímetros de ancho aproXl· 
madamente, separadas por grues":s 
lineas negras, como partidos polit1~ 
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~º~.ílgüten ~n;Ia,e}ec~i6n. ltn ía par-
1te superfor, qe fas ce'!ülnnas irán im
rt>,re~ós,. en, ree.a gruesa los nombres 
t-0ficialés de los partidos e inmediata

. 'inente ;/ie'spués sus emblemas o divl· 
'8as 'el:'t tinta del color que determinen 
iw.I! respectivas juntas Dil'el:!tlva.s Na~ 
cionales y Legales, D1'bajo del 'einIÍie• 
~a o divisa, de e&.dlt ![iiu'.t.i.dó ir! üi)a 
c1rcunfererrc1a ~on 'iiiI 'diámetro de 
cuatro cen'tbnetfüs á·proximadariíen~ 
te, Debajo dé fücli:i. circunferencia se 
imprl:rnlrá. 'la iista de canQidat0~ pa
ra Presrdeñte qe la Il,epúbl!?Ca, Sena
<dores }" Diputados dcl ~frespondien-
~ '{>artido. , 
.. Los nombres tie los distintos par
tidos y de lb'S candidatos se imprimi· 
,rán oo~ '1>.l,mismo tipo de letra 'S! dé" 
·bén 'lll:ü.part en las diferentes Mfüm-

. lilas Yrna posición relativa'ñYeilte igual. 
. ''En la parte i~fe:l'.'i~'l' de las papele

- tas se imprimi:rá lo siguiente: 
"Aviso 'llo los .\l'otantes: para vol;,ar 

por su i[ártidb político trace una "X" 
d!>ntro 'de ·la circunferencia corres
lj)Ondre'fi'te. No haga otra señal en la 
lpapeleta. Si se equivoca, cámbiela 
JPQ,r otra." 

·Arto. 85.-Ningún partido politico 
¡podrá usar como emblema ni ·1a ban
dera ni ,el escud() el.e ia Nación, ni o
tro igual.,º pa;_i;tocido al designado por 

.otro partld"o. Sí dos o más emblemas 
:s~mllafes fueren presentados, se acep
ia.rá el d.lll partido de más antigüe
'<lad i) el que lo fuere primero. 

Arto. 86.-El orden de los parli
dos en las papeletas, de izqíílerda a 
derecha, será el alfabético, sirviendo 
para este efecto la primera letra de 
los nombres de los partidos. 

Arto. 87.-Caaa Consejo Departa
mental de Elecciones enviará el nú
rn:ero necesario de papeletas oficiales 
'á.l Presidente de cada Directorio E
lectora:! en un paquete cuidadosamen
te sellado de manera que sea imposi
ble abrirlo sin romper los sellos. 

Arto. 88.-Cada Consejo Departa· 
mental de Elecciones llevará cuenta 
del número de papeletas oficiales en
viadas a cada Directorio el cual es· 
tará obligado a rendir cuenta por ca
da papeleta. 

Arto. 89.-El Consejo Nacional de 
Elecciones proveerá a los Consejos 

: Pepartamentales, pára que estos los 
distribuyan entre los Directotios E
lectorales, muestras de papeletas, en 
número igual a las papeletas oficia, 
les. 

Estas muestras serán completa- , 
:mente iguales a las papeletas ofjci:\• 

les; pero llevarán cruzado, impreso 
en letras grandes, el siguiente <listín· 
tivo: , 

MUESTRA DE PAP~hl!l'f.i\, 
ArtÍ}. ~tk-.ea<ilii. vota'Ílté' ten.'cir.i 

tler~cho á recibfr Uiiii. :iiiuesfra 'de pil: 
.pereta para t\studiárhi antes l:fü \ió· tar. --- .. #'~'. :~,-

~ 'Tii:ULO VIIl 
·Déi escrutinki Cantonal, Departa

mental y General 
Arto. 91.-Concluída la votaci\)rl1 

el Directorio cerrai:á la flle!fuJ\jfectó: 
ral y proceder! füm'é\iiátáinente a 
conw lóll vót'os '<lepositad,os. El Di
rectorio ñó podrá interrumpir este 
recuento. Tampoco pojrán retirarse 
del local de la Mesa Electoral papele
tas, documentos ni efectos relativos 
a la elección hasta que el escrutinio 
haya sido terminado y el resultad<:> 
anunciado. 

Los vigilantes di! los parll.dos poiio 
ticos presendarlin iü. cüenl:a tlé lós 
votos¡ pero lii:l. podrá.n obsi:acui.í.Zar ei 
tl'aliajo .del Directorio, ni participar 
en sus deliberaciones y decisiones, 
aunque tienen derecho a llevar notas 
de la. cuenta y a formular. protestas 
escritas por cualquier ilegalidad o 
irregularidad que observaren.. 

Si los vigilantes se rétltai:\ voiüho 
tariamente, no ae suspenderá !il es
crutinio. 

Arto. 92.-Para contar las papele
tás, el Directorio observará el si-

. guiente método: primero los Secreta-. 
rios contarán el número de personas 
que depositaron su voto en la elec
ción, según las anotaciones de los Re
gistros Electorales. Después se abri
rá la urna electoral y contarán las 
papeletas depositadas, para compa
rar este número co11 el dato de los 
Secretarios. Si hubiere disparidad, 
se recontarán las papeletas y·si vuel
ve a resultar la discrepancia, el Di
rectorio resolverá, por mayoría,, cual 
es el número correcto. 

Concluida esta primera operación 
se hará la separación de papeletas, 
por partidos políticos, y se contarán 
después las correspondientes a cada 
uno. 

Al terminar la cuenta de los vo. 
tos por partido, el Directorio con~ta, 
tará que los cómputos concuerdan en 
todo respecto. Si no fuere así, ,se con
tarán los votos otra vez; pero si des
pués de tres cuentas na> concuerdan 
los cómputos, se aceptará la que pro
clame la mayoría. 

Arto. 93.-Cualquier papeleta mar
cada que sea .imposible conocer la, 

.~IJ' 1 
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lntención de¡ votante, ·sera deela• 
rada nula; pero, si puede conocerse 
ésa inten~iÓI~, aunque la marca !)O 

· estuviese hecha exactamente éolli.o ló 
J?reSéribe esta ley, él \ttíto será téíii• 
do Mine> valido: . 

Piü'a declarar la nulidad de un \Id• 
to se requiere la opihion Uníl.nime de 
los miembros dél Directorió, 

Si el Directorio no pudiere ponerse 
· de acuerdo respecto a ia iiUlidad il 

validez del voto, ~sto 11e ctllltará l!é· 
gún ló t1lsU@lva la mayoría de los 
miettíbt'óS del birectorio. Cuando la 
opihion no fuere unánime este Vó• 
to se tendrá como "protestado" y se 
marcará as!, poniéndose eh \In lega• 
jo a.parle. 

Arto. !J4,=Cada Directorio infor
inai:'a im:nediatamente los resultados 
tlel escrutinio al Consejo Nacional de 
Elecciones y al respectivo Consejo 
beparlamental. Será deber de éstos 
t>rganismos requerir talé!! informes 
l:elegr:l.ril'Jós dl)ntro de las doce horas 
i;igüiGn~~ al cierre. de las elecciones. 

Bl telegrama de mforme, se redac· 
tara así: - ·- ·· --

"Result;ado .de las eleceiilhes éh ei 
\!antón de •. , .• , .• ., !Jepartamento de 
, . , • : , , .•. Votos depositados por Jos 
candidatos del partido .......... ; 
votos -0.epositados por los candidatos 
del partido ............. ; votos de-
positados por los candidatos del par
tido .... '. . . . . . (los puntos suspen
sivos se llenarán con los nombres de' 
los partidos que figuren en la elec· 
ci0n). Número total de votos recusa-
dos .......... ; número total de vo-
tos protestados .......... '". 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
............................... 
............. ; . . . . . . . . . . . ..... . 

(Firma de los Miembros del 
Directorio). 

Las oficinas telegráficas de todo el 
país permanecerán abiertas las doce 
horas siguientes al cierre de la elec
ción para trasmitir los informes elec
torales de los Directorios. 

Arto. '95.-Tan pronto comQI la 
cuenta haya sido terminada, el Di
rectorio procederá a calificar y le
gajar los votos de la siguiente ma
nera: 

a) Con Jos 'votos que hayan sido 
declarados nulos, formará un 
primer legajoc "En .el mismo 
irán lós votos r.ecüsados que 
hayan .sido declarados nulos. 

:b) Formará un segundo legajo con 
todos los votos protestados. En 
,este legajo irái:i. también los vo-

tos reéusados que a ia vez haii 
sido deciarados protesfaéio1.1, 

e) Formar:\. otro legajo eón Jos Vó• 
tos recusados. . 

d) !Joh íos votos válidos forlllatá· 
UH c\lártti legajo y Un qhlnto, 
i;on las papéfétas no usadas y 
las inutilizadas deweltas al D1· 

• 

rectoría por fos votantes. ·: 1. 
Arto. 96.-Clasifiéados los votos, 

él Directorio preparará un informe /, 
dé fa el!!MiÓn pot tríplicado que de
berán firtl:lal' todos los miembros del 
Directorio. Ei miembró del Directo• , , 
rio que tuviese objecíones que hacer, 
las escribirá al 1pie del informe, pero 
no podrá dejar de fírmarlo. Jl!n to.· 
do caso la firma de la mayoria del : · 
Directorio es suficiente para Ja valí· 
dez del informe. 

Arto. 97.-El informe será así: 
Informe de la e!eccíón del . . . . . · ;1 

·(!echa ...... Cantón de .... ,, . De- ... "": · 
pártamento de .......... ) _ 
·Relación dfíéiat de . 'las Papeletas · .. 
1 Número total .de papeletas recibi-

das del Consejo'Departamentai de 
Eleéciones . . . . . , .----

2 :N úníero de papeletas no 
u~a4as . . • . . . . . : • . .---~ 

3 Número éle pa.Peietas inu-
tilizadas por 165 votantes:~·---'--

4 Número de papeletll.s de, 
positadas en Ja urna , ' .---~ 

5 Número total de papele
tas que se retornan- al 
Conse)o Departamental de 
~lecc10n(!S . . . . . . . 
(La suma totlil de papeletas .co

trespóíidientes a los ~úmeros 2, 3 Y 
4 debe ser igual ai numero de pape· 
!etas consignados en el N' 1) 
Relación oficial de votos: 
i Número total de ciudadamis ins· 

critos . .- .. . . . . . . .r 
2 Número de votos deposi-

tados, conforme a los Re-
gistros Electorales .... ----

3 Número total de votos 
válidos depositados (ex
cluyendo los votos protes
tados y recusados) ... ----

4 Número de votos protes-
tados depositados (inclu-
yendo votos recusados 
protestados) . . . . . . . . .. ,- ... 

5 Número de votos recusa
dos •depositados ( exclu
yendo todos los Pf\>testa: 
dos o nulos) . . . · .· . . ----

6 Número de votos d~clara_~ - ·~ .~ 

dos nulos ....... ? ... ----
7 Número de votos en )a ur-

na .. " " .. " " .. --~ 

-. ,, .. 

/ 
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(La suma total de votos corres
pondiente a los númei:os 3, 4, 5 y 6, 
debe ser igual al número de votos 
consignado en el N' 7.) . 

Relación de los votos recibidos· por 
los· candidatos de los partidos: 
Partido ......... . 
1 Número de votos válidos 

depositados · (excluyendo 
los protestados y recusa-
dos) ............. ---

2 Número de votos protes-
tados depositados .... ----

3 Número de votos recusa
dos depositados ( exclu
yendo los recusados, nulos 
y protestados) ...... ----

4 Número total de votos e-
fectivos depositados ... ---
(La suma total de los votos corres

pondientes a los Nos. 1, 2 y 3 debé ser 
igual al número de votos consigna
dos en el N' 4.) 
Partido ............... . 
1 Número de votos válidos depositá

dos (excluyendo los protestados 
y los recusados) . . . . ----

2 Número de votos protesta-
dos depositados ..... ----

3 Número de votos r~cusa
dos depositados ( exclu
yendo los recusados, nu-
los y protestados) .... ----

4 Número total de votos 
efectivos depositados ... ---
(La suma total de los votos corres

pondiente a los Nos. 1, 2 y 3 debe 
ser igual ·al n.úmero de votos consig
nados en el N' 4.) 

(Si hubiere otros partidos en la lu
cha electoral, continúese en la mis
ma f?rma para cada uno de ellos.) 

............................... . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
(Firma de los Miembros d~l 

Directorio). 
Arto. 98.-Los Directorios, a conti

nuación, 1p·repararán una lista de vo
tantes por triplicados con los nom
bres completos de todas las personas 
que depositaron sus votos en la me
sa electoral. Cada copia irá firmada 
por los Miembros.del Directorio,. y si 
alguno se negare a poner su f!ri;ia 
escribirá al pié de la lista sus ob3e
ciones y firmará. La firma de la ma.• 
yoría del Directorio es suficiente pa-' . 
ra la validez de la lista. 

Arto. 99.-Un tanto de la lista ·de 
votantes, ·otro del informe de las elec
ciones y las protestas formuladas por 
lp¡¡ yigilantes l3erán inclyid9s en Wl 

' 

sobre debidamente sellado y dirigi
do al Consejo Nacional de Elecciones. 

'un segundo tanto de la lista de vo
' tantes y del ·informe de la elección 
serán incluídos en un sobre seguro, 
sellado y se enviará al Consejo De
partamental de Elecciones. Un ter
cer tanto de la lista de votantes y del 
informe de la elección serán fijados 
en la puerta del local de la mesa elec
toral, para información del público. 

Arto. 100.-Al terminar la confec
ción de las listas, el Directorio divi
dirá las papeletas usadas y no usa
das, en paquetes, como sigue: 

En 'llil paquete pondrá todos los 
votos válidos, no protestados ni re
cusados; sellará dicho paquete y lo 

_marcará así: "Votos Válidos no pro
testados ni recusados, depositados en 
el cantón de ...... ". Pondrá en otro 
paquete todos' los votos que fueron 
protestados, y que así se marcaron, 
de acuerdo con el artículo 93; sellará 
dicho paquete y lo marcará así: "Vo
tos Protestados, depositados en el 
cantón de.: .... · (los votos recusados 
que después hayan sido protestados, 
serán incluídos en este paquete). 

Pondrá en otro paquete todos los 
votos que fueron recusados al ser de
positados, y así rotulados sellará di· 
cho paquete y lo marcará así: "Vo
tos recusados, depositados en el can-
tón de . ..... ,, Los votos "recusados" 
que después hayan sido "protesta
dos"· o declarados Hnulos", no ,serán 
incluídos en este paquete. 

Pondrá en otro paquete todos los 
votos que hayan sido declarados nu
los, de conformidad con ·el Arto. 93, 
sellará dicho paquete y lo marcará 
así: "Votos nulos, depositados en el 
cantón . . . . . . . . de . . . . . . . ..... " 
Los votos "recusados" ·que después 
hayan sido declarados "nulos" serán 
incluídos en. este paquete. 

Pondrá en otro paquete todas las 
papeletas no usadas o que hayan si
do inutilizadas por los votantes,. y se
llará dicho paquete y lo marcará así: 
"Papeletas no usadas. Cantón de ... 

" 
Los cinco paquetes dtados serán 

entonces eni;ueltos juntos en uno só
lo, el cual atado con seguridad, será 
sellado, rotulado y dirigido al Conse
jo Departamental de Elecciones. 

Arto. 101.-El sobre que contenga 
la lista de votantes, el informe de la 
elección, las protestas de los vigilan· 
tes y el paquete de los votos, serán 
remitidos inmediatamente al Con.se-

I 
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jo Departamental de Elecciones con 
dos personas responsables escogidas 
por el Directorio quienes harán per
sonalmente la entrega ál dicho Con- ~ 
sejo Departamental. · 

En lugares remotos y muy aparta
dos de la cabecera departamental, los 
sobres y paquetes de votos de varios 
cantones pueden ser confiados a las 
mismas personas. 

En el Departamento de Zelaya los 
sobres y paquetes de votos pueden re
mitirse .por correo certificado. 

Arto. 102.-El primer domingo si
guiente al de la elección, cada Con
sejo Departamental de Elecciones 
procederá al escrutinio departamen
tal, al cual invitará a los Presidentes 
de las Juntas Departamentales y Le
gales de los Partidos que figuren en 
la elección. 

Estos Presidentes tendrán el dere
cho de inspeccionar los resultados 
cantonales y todos los documentos re
lativos a la elección. 

Arto. 103.-EI Consejo Departa
mental de Elecciones abrirá los pa
quetes de votos protestados y recusa
dos para determinar si debieron o no 
haber sido contados y en este últi
mo caso, tomarlos en cuenta a favor 
de los candidatos del partido que co
rresponda. 

Arto. 104.-Si apareciere que hay 
errores o contradicciones en un infor
me de elecciones, el Consejo Departa
mental examinará los paquetes de . 
votos y papeletas para establecer la · 
verdad. 

Arto. 105.-Cada Consejo Depar
tamental de Elecciones completará 
su escrutinio dentro de los diez días 
siguientes al de la elección e inme
diatamente formulará en cinco tan
tos un informe de los resultados del 
escrutinio, en el cual se especifica
rá el número de votos válidos, recusa
dos y protestados depositados por los 
candidatos de los partidos políticos, 
lo mismo que el número de votos nu
los. 

Todas y cada una de las.copias se
rán firmadas por los miembros del 
Consejo Departamental de Eleccio
nes. Si alguno de los miembros tuvie
re objeción. que hacer, las escribi
rá al.. pié de cada tanto, pero no po
drá negarse a firmarlos. En todo ca
so, la firma de la mayoría de miem
bros del Consejo, es s,uficiente para 
la validez del informe. 

Dos tantos del informe se envia
rán en sobreS separados, claramente 

marcados al Consejo Nacional. de E
lecciones. Un tercer tanto se fijará 
en la puerta de la oficina de cada 
Consejo Departamental de Eleccio
nes, para información del público. 
Los dos últimos serán enviados a ca-· 
da una de las Juntas Directivas De
partamentales y Legales de los dos 
Partidos Principales de la Nación. 

Si hubiere otros partidos que figu
ren en la papeleta oficial, se harán 
nuevos tantos del informe, los que 
se enviarán a las Directivas de di
chos partidos. 

Cada tanto irá en sobre separado, 
por correo certificado. 

Arto. 106.-El tercer domingo si
guiente a la elección, el Consejo Na
cional de Elecciones practicará escru
tinio final al cual invitará a los can
didatos para Presidente de la Repú
blica, Senadores y Diputados y a los 
Jefes de los Partidos políticos que fi. 
guren en la elección. 

En caso de que el Consejo Nacio- · 
na! no haya recibido todos los resul
tados en el día prescrito, señalará 
otro que no puede ser posterior al 
primero de Abril del año correspon-' 
diente, para reunirse de nuevo y es
crutar los resultados faltantes. Los 
resultados que aún entonces no hu
bieren llegado, no serán tomados en 
cuenta. 

Arto. 107.-Terminado el escruti
nio final y calificada como válida la 
elección, el Consejo Nacional de Elec
ciones, en resolución formal firmada 
por todos sus miembros o por la ma
yoría del mismo, proclamará el re
sultado de ella, declarando electo co
mo Presidente de la República al can
didato del partido que hubiese obte
nido mayoría de votos en la elecc/ón. 
En la misma resolución declarará 
también electos a los Senadores y Di
putados del partido de la mayoría y 
de la minoría, de acuerdo con la re
presentación que corresponda a ca
da partido, según los Artos. 111, 112, 
113 y 114, de la presente ley. En esta 
resolución se consignarán los resul
tados del escrutinio por departamen
tos y cantones electorales y se publi
carán en "La Gaceta", diario oficial 
sin que la falta de publicación afec
te la validez de los mismos. 
' Después el Consejo Nacional de E
lecciones extenderá las correspon
dientes credenciales al Presidente de 
la República y a los Senadores y Di
putados que hubiesen resultado elec
to¡¡ en la elecció.u. 
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TfTULO IX 

Impugnaciones 
Arto. 108.-Cualquier ciudadano 

podrá. impugnai- los resultados de una 
elección o escrutinio ante el Consejo 

.. Nacional de Eleccione~, dentro de los 
quince días siguientes a la proclama
ción de los resultados. 

Arto. 109.--Son causas de impug-
nación: · 

a). Que la persona declarada elec
~a no haya sido elegible al tiem
po de la elección. 

b) Que _hayan sido aceptados vo
tos ilegales o rechazados votos 
legales, en número suficiente 
en ambos casos para cambiar 
el resultado. 

c), Que haya habido mala conduc
ta, fraude o corrupción de par
te de los Directorios Electora
les, Consejos Departamentales 
y Consejo Nacional de Eleccio
nes, de manera suficiente para 
cambiar el resultado de la elec
ción. 

d). Que haya habido error de par
te de algún Directorio, Consejo 
Departamental o Consejo Na
cional de Elecciones, al contar 
los votos, .y que tal error sea • 
suficiente para cambiar el re-
sultado. · 

e) Que se haya impedido la libre 
votación por amenazas, arres
tos o detenciones ilegales en 
grado :suficiente para cambiar 
el resultltdo. 

f ) . Que no se haya seguido el pro
cedimiento ordenado por esta 
ley en grado tal que arroje du
das sobre los resultados procla-
mados. ' 

Arto. 110.-Las impugnaciones se
. rán tramitadas y resueltas por el 
Consejo Nacional de Elecciones, den
tro de las tres semanas siguientes a 
$u presentación. 

En caso de que las faltas cometi
das puedan corregirse sin necesidad 

:_de recurrir a una elección especial, 
el Consejo Nacional de Elecciones or
denará que sean subsanadas. 

TÍTULO X 

Representación de Minorías. 
Arto. 111.-La representación de 

lllinorías en el Poder Legislativo, a 
que se refiere el Arto. 127 Cn., co
rresponde al partido o a la agrupa
ción política que haya obtenido el se
tundo puesto en la última elección 

pular directa para ..Autoridades Su-
..,, "-.-- ""- ·- --

Arto. 112.-De conformidad con lo 
prescrito e&.el citado Arto. 127 Cn., 
para la integración del Congreso Na~ 
cional, rigen las siguientes disposi
ciones: 

Cada uno de los dos Partidos Prin
cipales y las agrupaciones políticas 
que hayan de tomar parte en las e
lecciones de Autoridades Supremas,, 
presentará ante el Consejo Nacional 
de Elecciones, . de acuerdo con la 
Constitución Polítiéa y . la presente 
Ley Electoral, una lista o nómina de 
veintiocho cándidatos para Diputa
dos, propietarios y suplentes, y doce 
para Senadores propietarios y su-
plentes, también. · 

Practicado el escrutinio final por 
el Consejo Nacional de Elecciones, de 
acuerdo con la citada disposición 
Constitucional, se tendrán por legal· 
mente electos, como Diputados pro
pietarios y suplentes, los veintiocho 
candidatos incluidos en la nómina del 
partido o aÍ¡rupación política que hu
biese obtenido la mayoría de votos 
en la elecci\Sn y a los primeros cator
ce candidatós para Diputados que fi
guren en la lista que para tal cargo 
haya presentado el partido o agrupa
ción política que hubiese obtenido el 
segundo puesto en la misma elección; 
y como Senadores propietarios y su
plentes a los doce candidatos incluí· 
dos en la lista del partido que hubie
se obtenido mayoría de votos en la 
elección y a los cuatro primeros can
didatos, para tal cargo, que figuren 
en la nómina presentada por el Partí· 
do que hubiese obtenido el segundo 
puesto en la misma elecciólf. 

Arito. 113.-Corresponde al Conse
jo Nacional de Elecciones declarar. 
electos a tales Diputados y Senado
res y a sus respectivos suplentes y 
extenderles las credenciales corres-
pondientes. .. 

Arto. 114.-También deberán pro
clamarse, legalment<> electos,. como 
Senadores propietarios y suplentes 
por el Partido de la Minoría, siguien
do la misma regla establecida, al nú
mero de éstos que fuese necesario pa
-ra que dicho partido tenga· en el Se-

. nado, .hasta donde sea posible, la ter
' cera rparte del total de sus miembros. 

TfTULOXI 

Disposiciones Generales 
Arto. 115.-,-Forma parte de la pre

sente ley el capítulo del Código Pe
nal que trata de los delitos contra el 
ejercicio del sufragio. 
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Arto. 116.-Los integrantes de las 
Directivas de agrupaciones políti<;_as 
que suplanten firmas de ciudadanos 
en la Petición ante el Consejo Nacio
nal de Elecciones, fuera de las otras 
penas en que incurran, quedarán sus
pensos en_ sus derechos de ciudada
nos. 

Arto. 117.-La persona o autoridad 
que impidiere maliciosamente que' un 
ciudadano llegue a la mesa electoral 
para depositar su voto, sufrirá una 
pena de veinticinco córdobas de mul
ta o de tres meses de arresto, o am-

. bas penas. 
Si se comprobare que tal persona o 

autoridad procedió conforme a órde
nes de algún funcionario superior, tal 
funcionario sufrirá una pena de cin
cuenta córdobas de multa o de seis 
meses de arresto, o ambas penas. 
· Arto. 118.~El que rompiere, estro
peare o destruyere las listas e infor
mes que se colocarán en las mesas 
electorales y en los Consejos Depar
tamentales de Elecciones, sufrirá 
treinta días de arresto o una multa 
de diez córdobas, o ambas penas. 
/Arto. 119 . ....:Cualquier ciudadano 

que se registre en ·más de un cantón 
o intente registrarse más de una vez 
en el mismo, será castigado con cin
cuenta. córdobas de multá o con a
rresto no menor de tres meses, ni 
mayor de seis, o con ambas penas. 

Arto. 120. -Cualquier funcionario 
culpable de dilación o negligencia en 
la entrega de los resultados electora
les, conforme lo dispone esta ley, se
rá castigado con arresto de uno a 
tres meses, o con multa de veinticin
co córdobas, o ·con ambas penas. 

Arto. 121.~lquier persona que 
trate de votar ilegalmente a sabien
das de la ilegalidad de dicho voto, lo 
mismo que cualquier persona que 
persuadiere o tratare de persuadir y 
de inducir a otra que vote ilegalmen
te, será castigada con pena de arres
to no mayor de un año, ni menor de 
tres meses. 

Arto. 122.-Cualquier persona que 
a sabiendas recusare el voto de al
gún sufragante,'sin causa justa y con 
el objeto de estorbar o atrasar el cur
so de Ja· elección o con cualquier otro 
propósito malicioso, será castigada 
con a11resto no menor de sesenta días 
o con cincuenta córdobas de multa, 
o con ambas penas. 

Arto. 123.-ba presente ley prin
cipiará a regir desde su publicación 
en "La Gaceta", diario oficial y de
roga las le:yes que se le opongan. 

Dado en el Salón de Sesioiuis de : 
la Asamblea Constituyente.-· Mana". 
gua, D.N., veintiuno de Diciempre de 
mil novecientos cincuenta. 

liuis A. Somoza, 
Presidente. 

Ig. Román, 
Secretario. 

Gustavo Manzanares,· 
Secretario. 

Por Tanto: Publíquese ~asa Pre
sidencial. -Managua, D. N., veintiu
no de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta. 

A. SOMOZA, 
Presidente de la República. · 

M. Salmerón, 
Ministro de la Gobernación 

y Anexos. 

SECCION JUDICIAL 
CITACION. 

N9 6488 
El suscrito Secretario del juzgado de lo Civil del 

Distrito, a los acreedores de) concurso Aerovías 
Inca' de Nicaragua, notifica el auto que literalmente 
dice: 'e juzgado 19 Civil del Distrito.-Managua, 
uno de Marzo de mil novecientos crncuenta y uno. 
Las once de la mañana.-Cítase a los acreedores 
del concurso Aerovias Inca de Nicaragua, para que 
a las once de 1a mañana del veintisiete del corriente 
concurran al local de este despacho para el examen 
de la cuenta distributiva de las existencias metálicas 
del concurso.-Aris. Somarriba V.-Homero Sierra, 
Sri o. 

Es conforme.-Managua, dos de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y uno.-Las diez de la maña· 
na.-Homero Sierra, Srio. 60p 1 
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